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PARTE OFICIAL

GOBSEHÍ^O
DE LA^PROVINGIA DE LOGROÍÍO.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 3 de esta tarde.

No ocurre novedad en el cam
pamento de Tetiian.

Logroño 22 de Marzo de 
<860.—Manuel Somoza.

CIRCULAR.

EÍIlmo. Sr. Director"general de Ad
ministración en el Ministerio de la Gober
nación; con fecha 12 del actual me dirige 
la circular siguiente:

La formación de los presupuestos adicio
nales que han de remitir, así los Ayunta
mientos comojlas provincíasjantes del 1 
de Junio de cada año, para que sean re
fundidos en los ordinarios [aprobados, re
quiere por parle de V., S. un examen de
tenido si han de ser fielmente interpreta
das y cumplidas las disposiciones que com
prende acerca de esta materia la Real or
den circular de 30 de Julio de 1B39 en 
sus ocho artículos sucesivos, desde el 12 
al 19 inclusives

Fácil es de estimar la importancia' de 
estos presupuestos adicionales, que com- 
prenden^en primer lugar las resultas que 
quedan de cada presupuesto cuando se 
cierran sus pagos, proporcionando el en
lace de las obligaciones,del ejercicio ante
rior con las del ejercicio actual, y contie
nen en segundo lugar los créditos de ca
rácter suplementario que exigen los gastos 
no previstos por cualquier motivo al for
marse los ordinarios ^ue se están ejercien
do.

La Dirección, aunque está segura del 
ilustrado celo de V. S., y de que dará to
da la importancia que merece al servicio 
de .que se trata, cercano como está el pla
zo de la[formacion de los presupuestos a i¡- 
cionab's correspondienles al año de 1860, 
no.puede menos de esponer á su conside
ración algunas observaciones, y de dictar 
algunas medidas que juzga convenientes 
acerca de esta materia, en uso de sus fa
cultades ordinarias y de. las especiales que 

le concede el art 39 de la Real órden de 
30 de Julio antes citada.

Dos son los puntos esenciales que, á jui
cio de la Dirección, reclaman la atención 
deV. S. al formar los presupuestos adi
cionales: la exactitud de la liquidación que 
ha de producir las resultas destinadas á 
figurar en ellos el primer término, y la 
precision necesaria para que comprendan 
de una vez todos los^gaslos del año nuevos 
ó imprevistos hasta entonces.

Acerca del primer punto debe recordar 
N. S. que el art. 12 de la Real órden de 
30 de Julio previene que los pagos por 
cuenta del presupuesto vencido en 31 de 
Diciembro no se cierren en esta fecha, co
mo antes se hacia, siguiendo una practica 
viciosa que solia crear.conflictos á las cor
poraciones y amenguar á las veces su cré
dito. Ahora, en virtud de aquella nueva 
disposición, todos los servicios contratados 
y obligaciones cumplidas dentro del año 
trascurrido y los créditos aprobados, pue
den y deben satisfacerse durantejel periodo 
de tres meses de ampliación ^abierto para 
los pagos, hasta que en 31 de Marzo se cier
ren estos delibilivamente, y;,se forme una 
liquidación general ds los gastos y otra de 
los ingresos, así en los presupuestos mu
nicipales como en los provinciales, con el 
fin de que las resultas de estas dos liqui
daciones constituyan las primeras partidas 
de ingresos y gastos de los presupuestos 
adicionales. Por los modelos de ambas li
quidaciones, provincial y municipal, com
prenderá V. S. fácilmente los detalles; y < 
con el objeto de hacer aun mas sencilla su 
tarea, la Direcion cree conveniente remi
tirle adjunto un número suficiente de ejem
plares, para que lanío en.los Ayuntamien
tos como en las oficinas del Gobierno de 
provincia, se llenen sus casillas y se cuna- 
pía desde luego con exactitud y uniformi
dad este servicio. Perolas ventajas del pe
riodo de ampliación, la claridad de las li
quidaciones, la exactitud de las resultas, 
que han de formar las primeras partidas 
de los adicionales, no podrán obtenerse 
sin que la cuenta adicional de recauda
ción y de pagos, que reclama la ejecución 
de una reforma tan importante en la con
tabilidad municipal y provincial,se lleve de 
una manera conveniente ; y por lo mismo 
remitiré también á V. S. ías instrucciones 
y los ¡moílelos necesarios para procurar 
desde ahora, en cuanto sea posible, y pre
parar en la futura ampliación del actual 
presupuesto, el completo planteamiento del 
nuevo sistema. Lo que desde luego debe 
disponer V. S. es que la cuenta adicional 
que en esta ó la otra forma ha debido lle
varse por los 1res meses de ampliación 
qu*^ están corriendo, se una á la general 
(leí presupuesto deque procede, y conven
drá también que V. S. haga unir á esta 

cuenta adicional copias de las liquidacio
nes de gastos é ingresos y del certificado 
del acta de arqu' O que ha de celebrarse 
en 31 de Marzo, despues de cerrados los 
pagos en todas las depositarías de Ayun
tamiento y de provincia. Nada se altera, 
por lo demas, respecto de la formación de 
las cuentas, limitándose el propósito de la 
Dirección á armonizar la adicional con la 
general que hasta aqui se ha rendido.

Acerca del segundo punto apenasi’po- 
dria encarecer bastante á V. S. la necesi
dad de que se observe rigorosamente el ar
tículo 14 de la mencionada Real órden de 
30 de Julio, el cual tiende á evitar que se 
alteren las partidas de los presupúestds ya 
definitivamente modificados y .aprobados^ 
bien formando mas de una adicional, bien 
solicitando y obteniendo Irasferencias de 
crédito, que no es posible autorizar en un 
régimen económico tan complicado por el 
número j considerable, y; la diversidad de 
condiciones de los centros provinciales y 
municipales que lo constituyen. Hasta a- 
qui se Jia fundado el abuso |en la sobrada 
anticipación conque se formaban v remi • 
lian á la aprobación del Ministerio’ó de los 
Gobiernos de provincia los presupuestos 
ordinarios; pero ahora que el p'azo señala
do para la remisión de¡ los¿ adicionales de 
resultas y nuevos gastos permite examinar 
y refqrmar^casi á la milad'idesu ejercicio 
cada^presupuesto ordinario, de modo nin
guno puede disculparse la formacion’de se
gundos adicionales, ni pueden autorizarse 

, las Irasferencias de crédito á noj ser que 
sucesos realmente extraordinarios y noto
riamente excepcionales den motivo bastan
te paraicllo.

Señalados ya á la atención de’V S. es
tos dos punlos[esenciales. réstale á la Di
rección encargar á su celo el exacto cum
plimiento de tas prevenciones siguientes.

1 .*. Antes del 1.° de Junio se servirá 
Y. S. remitir á esta Dirección el presu-^ 
puesto adicional de la provincia y los a- 
dicionales de los Aynntamientos que deba 
aprobar el Gobierno; y para el 13 del mis
mo mes dará V. S. cuenta del ¿estado en 
que se halle en la provincia ¿de su mando 
la presentación deijos adicionales] que á 
V. S. competa aprobar, según las dispo
siciones vigentes.

2 .‘ Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 14 de la Real órden circular de 30 de 
Julio de 1859, el presupuesto adicional 
de cada año comprenderá ordinariamente 
las resultas por ingresos y gastos del pre
supuesto anterior y los gastos nuevos que 
sea conveniente incluir en el ordinario que 
se ejercita; y en el caso de que no haya 
nuevos gastiis que incluir ni resultas del 
presupuesto anterior á que atender, se for
marán de todas suertes^ las liquidaciones 
de gastos y de ingresos las cuales se re

mitirán á este Ministerio con una cer tifica
ción que acredite que quedan satisfechas 
todas las obligaciones y realizados todos los 
ingresos del ejercicio "vencido. Con estos 
documentos se justificará el enlace del pe- 
riódo admiBi.«lralivo que se cierra con el 
del ejercicio corriente.

3 .* El adicional de nuevos gastos 
comprenderá siempre los ingresos adicio
nales [necesarios, y además las transfe
rencias de crédito, y cuando altere las ci
fras aprobadas ya en el ordinario, á fin 
de que el presupuesto, despues de hecha 
la refundición, quede ó nivelado, ó con so
brante. Al efecto será necesario practicar 
un estudio concienzudo y previsor que dé 
por consecuencia en su dia la mayor con
formidad posible entre el presupuesto y la 
cuenta, lo cual se conseguirá incluyendo 
solo en cada ejercicio los gastos que pue
dan satisfacerse con los recursos realiza
bles en él, y separando de los ingresos 
calculados la parle de ellos que [pueda ser 
por cualquier motivo ilusoria.

4 “ El adicional de resultas en la parle 
de gastos constará do una relación que 
comprenda todas las obligaciones cumpli
das y servicios realizados y no satisfecnos 
en el presupuesto anterior al cerrarse de
finitivamente los pagos en 31 de Marzo, á 
la cual se unirá como comprobante de las 
faltas ocurridas en los pagos, la liquidación 
general de gastos. Como V. S. lo observa
rá, no hay en si modelo de e.sta liquida
ción casilla para lo pagado demas en los 
artículos del presupuesto provincial y las 
partidas ó articulos del municipal, porque 
con arreg.lo á las disposiciones vigentes, 
no es de abono cantidad alguna que exce
da de los créditos autorizados. Cuando por 
causas inevitables ocurra sin embargo cual
quier esceso do gasto, se instruirá sobre 
ello expediente particular en la forma que 
determina el arl. 18 de la precitada Real 
órden de 30 de Julio, y se unirá este ex
pediente á la cuenta general para que en 
él recaiga la resolución oportuna.

5 .“ El adicional de resultas en la par
le de ingresos constará de una relación de 
los créditos que eslen sin realizar en 31 de 
Marzo, y que se consideren cobrables, á la 
cual se unirá como comprobaute .la liqui
dación general de ingresos. También se 
unirá á aquella como comprobantes de la 
existencia en arcas, que ha de formar el 
primer articulo ó partida de ingresos por 
resu'las, las certificaciones de las actas de 
arqueo celebradas en 31 de Diciembre y 
en 31 de Marzo. La comparación entre lo 
pagado y lo recaudado en las dos fechas 
citadas, servirá de base á la comprobación 
de las existencias en arcas que tleben dar 
de si las certifi aciones. Solo pasará al a- 
dicional para refundirse con el ordinario la 
cantidad que resulte de la certificación del
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arqueo practicado en 31 de Marzo. j
O* El adicionar de “nuevos gastos 

comprenderá en sus logares respectivos los 
créditos ó partidas que alteren las cifras 
aprobadas en el ordinario, debiéndose re
ferir unos y otras á las relaciones nume
radas en que se detallarán con claridad 
las cantidades pedidas por adición p.ara 
cada servicio. La Dirección remitirá en 
breve á V. S, suficiente número de ejem
plares de presupuestos provinciales y mu
nicipales, con arreglo à un nuevo modelo, 
á fin de qüe se utilicen en los adicionales 
que van á'formarse las modificaciones que 
ha cre¡dd\ conveniente introducir en su 
redacción ÿ exliuctura.

7.’ Sé oirá precisamente sobte los 
créditos ó partidas que alteren en el adi
cional las cifras del presupuesto ordinario 
á las Diputaciones y ,Ayuutaoiienlos, se
gún los casos, con el fin de que discutan 
y voten los nuevos gastos. De los acuerdos 
de las Corporaciones acerca /le este punto 
se extenderá certificaciones que se unirán 
al presupuesto adicional, lo mismo que se í 
p actica en el ordinario; y al trasladar á 
los Ministerios respectivos los capítulos ó 
relaciones que comprendan servieras de su 
competencia, tendrán especial cuidado los 
Gobernadores, para, cumplir con el art. 
9," de la Real orden antes citada, de a- 
compad^r copias de estos' acuerdos, à fin 
de epue' pueda-tenerse en cuenta la opinion 
de dichas Corporaciones. De haber llena- 
do los Gobernadores esta prescripción da
rán conócimiento à este Ministerio al re
mitir los presupuestos ordinarios ó los adi
cionales.

Sf? Para demostrar que está bien for
mado él adicional, y que en la refundicicn 
se présentá el presupuesto municipal ó ni
velado ó con sobrante, según está preveni
do, se acompañará áaquel por separado 
V sin relaciones un ejemplar impreso, rec
tificado ya y en los términos mismos en 
que su aprobación se solicita. Del presu
puesto provincial se remitirá solo un resú
men por capítulos.

().• Para evitar, según está dispuesto, 
las ’alteraciones de las cifras del presu
puesto en lo que resta de ejercicio despues 
del Iv de Junio, que es cuando deben ya 
estar formados los adicionales, se aumen
tará'éirestos, con la debida prevision, el 
capítulo de imprevistos, á fin de que él 
baste á cubrir los gastos nuevos que ocur
ran fuera de consignación, y cualquiera 
otro exceso de corla entidad sobre los cré
ditos aprobados Cuando un Gobernador 
solicite autorización para hacer algún gas
to por cu en la de esle capítulo, se servirá 
determinar la cantidad que de él pretenda 
invertir; en la inteligencia de que no po
drá tener efecto de otra manera la autori
zación pedida. '

10.“ Con el objeto de que figuren en
tre los datos estadísticos de la Dirección, 
reclamarán los Go^ber na dores de todos 
aquellos Ayuntamientos que gasten mas de 
100.000 rs. una copia inlegra de las li
quidaciones generales de gastos é ingresos 
de los presupuestos, y las remitirán á este 
Centro directivo al tiempo de aprobar por 
su parle los presupuestos adicionales.

F 4 fin de gue tenga debido cumfilimien- 
to lo que se ordena en la preinserta cir- 
oular^ se remiten por el correo de este día 
á cada uno de los Ayuntamientos de la pro
vincia, cuatro ejemplares délas liquidacio
nes generales de los gastos ¿ ingresos auto
rizados en el presupuesto municipal de 

debiendo tener presente á la forma
ción de los adicionales, que las obligaciones 
de pagos para servicios realizados durante 
elaño delegercirio del presupuesto, serán 
satisfechas con sus créditos respectivos has
ta fin del presente mes de Marzo^ pues pos
teriormente no podrá hacerse ningún pago 
con'ap'lieacion á las mismas. Las resultas 
pof todbs conceptos, se incluirán despues 
en ios presupuestos adicionales, que se re
mitirán precisamente á este Gobierno an
tes de pHmero de Junio según lo dispone el 
art de la Real 6rden de 30 4c Julio de 
iS^^j'ihserta en el Boletin oficial de esta 

prdbinciú nitm. 9'4 del lunes S de Agosto 

de dicho año.
El presupuesto adicional comprenderá; 

además de las resultas del presupuesto an
terior, los nuevos gastos que precedan al 
ordinario que se halla aprobado para el 
corriente año, nopudiendo formarse otro 
segundo adicional sin mi competente auto
rización. Para la formación de estos pre
supuestos se observarán las mismas reglas 
prescritas que para los ordinarios; pero 
sin perjuicio de esto, cuando el presupues
to adicional comprenda solamente resultas 
de egercicios anteriores, sin proponer nue
vos gastos ni trasferencias de créditos, los 
Alcaldes darán de ello conocimiento á este 
Gobierno.

,Las resultas del jiresupuesto anterior, se 
incluirán en los adicionales, según lo dispo
nen los articulos 16, 17, 18 y de la ci
tada Real orden de 30 de Julio último.

Por último este Gobierno de provincia 
queda en remitir á los Ayuntamientos, asi 
que se reciban de la Diraccion, los nuevos 
fÑhdelos de presupuestos, á fin de que se u- 
tilicen en los adicionales que han de for
rearse en el corriente año. Logroño 23 de 
Marzo de I860,—Manuel Somoza..

Habiéndose ausentado Gavina Aleson, 
vecina de Lardero, de 1^ compañía de su 
marido, encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y tiernas empleados del ramo de vi
gilancia procuren indagar su paradero á 
cuyo fin se insertan sus señas á continua
ción, y caso de ser habida la pongan á mi 
disposición. Logroño 22 de Marzo de 1860. 
—Manuel Somoza.

Señas de la Gavina Aleson.

Edad 30 años, estatura baja, cara re
donda, viste un trage decente.

Particulares.

Le faltan los dientes de ambas mandí
bulas.

Habiendo desaparecido de la casa pa
terna Manuel Marlinéz, natural de Zárraton 
de Riója, de 19 años de edad, dé oficio 
zapatero, hijo de Vicente, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demas dependien
tes del ramo de vigilancia procuren inda
gar su paradero, dándome aviso si llegasen 
á conseguirlo. Logroño 22 de Marzo de 
iS^Q.^Mánuel Somoza.

D. Mariano Aluñoz y López, Jefe de la 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber; que D Juan Melchor Ba
llesteros, vecino de la villa de Lodosa en 
Navarra, ha registrado'una mina de car
bon de piedra titulada San Roman, sila 
en el Gollizo jurisdicción del pueblo y dis
trito municipal de Turruncüa; y en.cum
plimiento dé la ley de 6 de Julio último, 
ha presentado el escrito de designación si
guiente; ;

«Desdé la boca de la mina en dirección 
Oeste 700 metros; a'l Ede 1.300 metros: 
al Sur 130 metros y al Norte otros bbO 
metros quedando así formado el rectán
gulo »

En su virtud el Sr. Gobernador ha de
clarado esle espedienle según la nueva ley 
en trámite de admisión de solicitud de re- 
gistro'? , '

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que previene el art. 23 de 
la ley de 6 de Julio del año próximo pasa
do. Logroño 21 de Marzo de 1860.—Ma
riano Muñoz y López.

J), Miguel Fernandez Balmaseda, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Gsfe dpi Dis^ 
t rilo forestal deLogroño’.-' O; -i

Hago saber: Que el dia diez y siete del raes próximo venidero y hora de once á do
ce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de cien robles y doscientas 
hayas que en el monte de Torrecilla de Cameros y Neslares, partido judicial de Torre
cilla de Cameros llamado Moncalvillo, y sitios titulados Fuente el acebo, Fuente canin y 
oíros, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha sido concedida á los 
Ayuntamientos de ambos pueblos por Real órden de fecha doce de Enero último.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altara 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cénts.; Reales. céntims.

Robles 80 32 3 u 6 i 934 r
Id. 3 33 2‘30 13 2 66
Id.” 13 35 3 31 . 6 466 »

Hayas 80 51 » 14 1 1.134 »
Id. 120 46 6‘68 14 1 1.700 »

; 390 » » » 4.300 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cuatro mil tescienlos reales en 
que se hallan tasados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales de Torrecilla deGa meros an te el Al
calde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de] manifies
to en la Secretaría dé dicho Ayuntamiento con quince dias de anticipación ai designado 
para la celebración del remate. Logroño 17 de iMarzo de 1860.—Miguel Fernandez 
Balmaseda.

Parie ai s oÉBCÎal.= AHîtiaieSos,

là BlHlJPKCIOSà-
ASOCIACION MUTUA.

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAPITALES,

cuyos esíaiutos han sido sometidos ai Gobierno de S» M. y al 
Consejo Heak

Dirección general, en Madrid, calle de la Magdalena, núm. 18 principal.

Cantidades efectivas ingresadas en la Caja de la Asociación hasta el 31 de 
Diciembre DE 1839.

Reales vn 2 208 845‘81 céntimos
CONSEJO

Exemo. Sr. 1). Tomás de Asensi, director 
de comercio en el Ministerio de Estado.

Sr. D. Felipe Naranjo y G'arza,. director 
de la escuela especial de Ingenieros dé 
Minas.

Sr. D. Manuel Raacéss y Villanueva, mi
nistro plenipotenciario de S. M. y di
putado á Cortes

Sr D. Francisco Manuel de Egaña, ofi- 
ciaídel Ministerio de la Gobernación.

DE VIGILANCIA.
’guez, ex-diputado á Corles, apoderado 
general de S A'O el Rerrao. Sr. Infan
te de España, duque de Parma.

Sr. D. Ensebio de Salazar y Mazarredo, 
sub-díreclor de politica en el Ministerio 
de Estado y diputado á- 'Corles.

Sr. D. Diego Montant. y Dutriz,' abogado 
dí‘1 Ilps'tre Colegio de Madrid, con ejer-'

Exemo. Sr. Brigadier D. Lorenzo Menar-

cieSo* y juez de paz?
Sr. D. A¿onio de-Echénique, Genlil-hom- 
bre.iNcSiára de S. M. y Tesorero central

Director general SR. D^. NICOLAS DE CABANILLAS, autor del Manual de las so
ciedades mercantiles, recomendado de Real orden. .

Director adjunto. SR. D. FRANCISCO DÜCLMENTIERE.
BENEFICIOS LIOUIDOS ABON ADOR A LOS IMPONENTES. 

’ ■ II••_____ -Ç __

¡i -MESES
jj de ejercicio. ING^lSOS. . REEMBOLSOS.

Beneficios lí
quidos del-mes.

Tanto anual 
que represen - 

tan.

Térm no 
medio.

8.04 p. 100.
9.12 p.,, »
9.48 p. »
9.24 p. »

21.72 p. »
21.84 p. »
21.36 p. »
L5.60p. »
15.84 p. »
14.68 p. »
12;58p, »

»
8.58 p. 100
8.88 p. »
8.97 p. »

11,32 p. »
13.24 p. »
14.40 p. »
14.53IP.I »
14 69 p.
14 69 p. »
14.48 p. »

|i
L' 1 9.

12.° fna-zo »
i 3.” abril » 
.4.® mayo- »

i 5.“ junio »
1,6.® julio » 
fl.® agosto »
8 .® setbre. »
9 .® octubre » 
JO.® liovbre. »
11.® diciembre»

20,369
29,367.6o
42,490 »
22,838 »

138,378.60
-237,971.13 

36.1,393.28 
223,999.99 
289,014 » 
531,134 44

»
2,000 »
13,808.31

3 387.18
7 032.18 

29’133.62 
10’ 223 68 
43’ 337.4.5 
76,’186.67 
99,780.59

67 es. p. 100.
76 es. p. » 
79 es. p, » 
77 es. p. »

1, 81 es. p. » 
1.82 es. p. » 
/.78 es. p. » 
1.50 es. p. » 
1.32 es. p. » 
1.22 es. p. » 
1.85 es. p »

1 súb-director, D. Felipe Martínez de t’inillos . . CALAHOKLA.' ! Banquero, d: Francisco X. Santa Cruz. . . .
( Corresponsal, D. Vefhmcio’Muro . . . . .¡TDEM-.

En casa de D. Iginio Oña,, I da fábrica de D. Doniingo Ruiz 
vecino V dol comercio do Id ciu- do Logroño, Rsi como tambion 
dad de Calahorra, se halla de j Fideos y toda clase de pasta 
venta aprecio de fábricaíin para sopa, procedentes déla 
abundante surtido de Naipes l misma casa.
de todas clases de la acredita-'

LOGROÑO; IMP- DE RUIZ.
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